
Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

2020-175 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informando 

que la notificación personal del auto que Admite el llamamiento en 

garantía a las compañias ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA,  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI 

SEGUROS S.A., CHUB SEGUROS S.A., se surtió, conforme al Art 199 del 

CPACA modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

a través de los correos electrónicos enviados el 01 de noviembre del 

año 2024, de conformidad con el último inciso del Artículo 205 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el Art. 52 de la Ley 2080 de 2021, la 

notificación se entiende realizada una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envió del mensaje es decir el 4 de Mayo del año 2022.  

 

Empezarán a correr los treinta (15) días de traslado para contestar la 

demanda, de conformidad con el artículo 225 del CPACA. De la siguiente 

manera:  

 

7, 8, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 de noviembre 

de 2024 

 

La llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA contestó dentro del término legal (28 de 

noviembre de 2024), y formuló excepciones  

 

La LLAMADA EN GARANTIA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., contestó 

dentro del término (28 de noviembre del año 2024), formuló 

excepciones    

 

La LLAMADA EN GARANTIA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., contestó 

dentro del término (28 de noviembre del año 2024), y formuló 

excepciones 

 

Las LLAMADA EN GARANTIA, HDI SEGUROS S.A contestó dentro del 

término (28 de noviembre  del año 2024), y formuló excepciones .    
 

 

En la fecha se deja constancia que se encuentra vencido el termino para 

contestar el llamamiento en garantía.  

 

 
 

PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 

Secretaria 

 

 

 


